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  Bangladesh, Filipinas, India, Nepal, Perú y Tailandia 1*: proyecto de resolución 
 

 

  Día Mundial del Desarrollo Rural 
 

 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando su resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015, titulada 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, en la 

que adoptó un amplio conjunto de Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y centrados en las personas, su 

compromiso de trabajar sin descanso a fin de conseguir la plena implementación de 

la Agenda a más tardar en 2030, su reconocimiento de que la erradicación de la 

pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor 

desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el 

desarrollo sostenible, y su compromiso de lograr el desarrollo sostenible en sus tres 

dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e integrada y 

de que se aprovecharán los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y se 

procurará abordar los asuntos pendientes, 

 Reafirmando también sus resoluciones 53/199, de 15 de diciembre de 1998, y 

61/185, de 20 de diciembre de 2006, relativas a la proclamación de años 

internacionales, y la resolución 1980/67 del Consejo Económico y Social, de 25 de 

julio de 1980, relativa a los años y aniversarios internacionales, en especial los 

párrafos 1 a 10 de su anexo, en los que figuran los criterios convenidos para la 

proclamación de años internacionales, así como los párrafos 13 y 14, en los que se 

establece que no debe proclamarse año alguno sin que se hayan hecho antes los 

arreglos básicos necesarios para su organización y financiación, 

 Reafirmando además la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera 

Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo de 2015 ,  

__________________ 

 * Los cambios en la lista de patrocinadores se consignarán en el acta de la sesión.  

 1  Resolución 69/313, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/53/199
https://undocs.org/es/A/RES/61/185
https://undocs.org/es/E/RES/1980/67
https://undocs.org/es/A/RES/69/313


A/78/L.84 
 

 

2/3 24-11386 

 

 Observando su resolución 73/165, de 17 de diciembre de 2018, por la que 

aprobó la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos 

y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales,  

 Recordando sus resoluciones 73/244, de 20 de diciembre de 2018, 74/237, de 

19 de diciembre de 2019, 75/232, de 21 de diciembre de 2020, 76/219, de 17 de 

diciembre de 2021, 77/183, de 14 de diciembre de 2022, y 78/165, de 19 de diciembre 

de 2023, tituladas “Erradicar la pobreza rural a fin de implementar la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible”, 

 Recordando también su resolución 78/279, de 2 de mayo de 2024, por la que 

declaró 2026 Año Internacional de la Agricultora, así como su resolución 78/181, de 

19 de diciembre de 2023, relativa al mejoramiento de la situación de las mujeres en 

las zonas rurales, 

 Teniendo en cuenta los principios proclamados en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos2, y reafirmando la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo3, 

 Preocupada porque los campesinos y otras personas que trabajan en las zonas 

rurales, incluidos los Pueblos Indígenas y las comunidades locales, sufren de manera 

desproporcionada pobreza, hambre y malnutrición, 

 Reconociendo los vínculos entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y su 

carácter integrado, y reiterando que la erradicación de la pobreza y el hambre en las 

zonas rurales es fundamental para el logro de los objetivos de desarrollo convenidos 

internacionalmente, incluidos los enunciados en la Agenda 2030, y que el desarrollo 

rural se debe impulsar a través de un enfoque integrado que abarque las dimensiones 

económica, social y ambiental, 

 Reconociendo también la función y contribución decisivas de las mujeres 

rurales, incluidas las pequeñas productoras y las agricultoras, y de las pescadoras, así 

como de las mujeres indígenas y sus conocimientos tradicionales y de las mujeres de 

las comunidades locales, en la promoción del desarrollo agrícola y rural, la mejora de 

la seguridad alimentaria y la nutrición y la erradicación de la pobreza rural y, en 

consecuencia, destacando la importancia de promover su empoderamiento 

económico, su pleno acceso a la propiedad de la tierra y las oportunidades económicas 

y de trabajo decente y su participación en la toma de decisiones,  

 Reafirmando la importancia de promover el desarrollo socioeconómico en las 

zonas rurales como estrategia eficaz a nivel mundial para la erradicación de la 

pobreza, incluida la pobreza extrema, 

 Encomiando los esfuerzos desplegados y los notables avances logrados por los 

países en desarrollo en la erradicación de la pobreza rural, pero observando con 

preocupación que sigue habiendo deficiencias fundamentales, a saber: falta de datos 

adecuados, inversión insuficiente en desarrollo agrícola y rural; formación escasa e 

inadecuada de capital humano que se ajuste a los medios de vida rurales; fuentes de 

ingresos inadecuadas, lo que incluye las escasas oportunidades de generación de 

ingresos no agrícolas; falta de capacidad productiva y transformación de la 

agricultura; persistencia de la desigualdad de género; falta de protección social; 

insuficiencia de la infraestructura y los servicios básicos; capacidad de adaptación y 

resiliencia inexistente o deficiente ante los efectos negativos del cambio climático y 

los desastres; y ausencia de instituciones rurales eficaces y de recursos suficientes,  

 Recalcando que la inversión en instalaciones y servicios fundamentales en las 

zonas rurales es un enfoque eficaz para hacer frente a la pobreza y el hambre en las 

__________________ 

 2  Resolución 217 A (III). 

 3  Resolución 41/128, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/73/165
https://undocs.org/es/A/RES/73/244
https://undocs.org/es/A/RES/74/237
https://undocs.org/es/A/RES/75/232
https://undocs.org/es/A/RES/76/219
https://undocs.org/es/A/RES/77/183
https://undocs.org/es/A/RES/78/165
https://undocs.org/es/A/RES/78/279
https://undocs.org/es/A/RES/78/181
https://undocs.org/en/A/RES/217(III)
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zonas rurales, crear empleo y emprendimientos productivos, y promover la inclusión 

financiera digital para las comunidades y las instituciones rurales, como las 

organizaciones y cooperativas comunitarias, en particular para los jóvenes y las 

mujeres rurales, incluso a través de iniciativas regionales y nacionales, un ejemplo de 

las cuales es la iniciativa Mi Aldea, Mi Pueblo de la Primera Ministra Sheikh Hasina 

en Bangladesh, 

 Reconociendo la importancia de compartir los enfoques y las trayectorias para 

el desarrollo impulsados a nivel local a fin de promover el desarrollo rural y acelerar 

la implementación de la Agenda 2030,  

 Observando los esfuerzos de las organizaciones regionales, incluido el Centro 

de Desarrollo Rural Integrado para Asia y el Pacífico (CIRDAP), a fin de contribuir 

a la acción nacional y promover la cooperación regional en relación con el desarrollo 

rural integrado, 

 Confiando en que la celebración de un día internacional creará una plataforma 

amplia para evaluar los desafíos y las oportunidades del desarrollo rural,  

 1. Decide declarar el 6 de julio Día Mundial del Desarrollo Rural, a fin de 

destacar la importancia fundamental del desarrollo y la transformación rurales para la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 4; 

 2. Invita a todos los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales y regionales, y a las 

organizaciones no gubernamentales, los particulares y otras partes interesadas 

pertinentes, como la sociedad civil, las organizaciones de agricultores, los Pueblos 

Indígenas y las comunidades locales, el sector privado y el mundo académico, así 

como a las escuelas, a que celebren el Día Mundial del Desarrollo Rural presentando 

y promoviendo, según proceda en los contextos nacionales y regionales, actividades 

concretas en relación con el desarrollo sostenible de las zonas y comunidades rurales;  

 3. Invita al Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría 

a que, en cooperación con los Gobiernos, las organizaciones internacionales y 

regionales pertinentes, los organismos especializados y todas las demás partes 

interesadas, y teniendo presentes las disposiciones que figuran en el anexo de la 

resolución 1980/67 del Consejo Económico y Social, facilite la organización y 

celebración del Día Mundial del Desarrollo Rural como forma de promover el 

desarrollo rural, sensibilizar sobre la contribución del desarrollo rural a la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y apoyar a los Estados 

Miembros en la planificación y coordinación de las actividades de celebración del 

Día; 

 4. Destaca que el costo de todas las actividades que puedan derivarse de la 

aplicación de la presente resolución deberá sufragarse mediante contribuciones 

voluntarias; 

 5. Invita a todas las partes interesadas pertinentes a que contribuyan y presten 

apoyo a la celebración del Día Mundial del Desarrollo Rural;  

 6. Solicita al Secretario General que señale la presente resolución a la 

atención de todos los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas y otras partes interesadas pertinentes, como la sociedad civil, las 

organizaciones de agricultores, los Pueblos Indígenas y las comunidades locales, el 

sector privado y el mundo académico, para que el Día se celebre debidamente.  

 

__________________ 

 4  Véase la resolución 70/1. 

https://undocs.org/es/E/RES/1980/67
https://undocs.org/es/A/RES/70/1

